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rsuscios T PUNTO DE güSCRIPClOK 
de $3 provincia- A5o 50 pesetas

; («te is : «sufrí so 80 »
, ^SO: » 45 » so »

s .uicrlafioaae, cuya pago es adeíautado, 19 
-i'c tafín en la SnMirooclóii -eí Hospicio Pre- 
**oíxl, »i.a an dicho Establecimiento, Pignatelll. 
">*. 9?; desda deberé dirigirse toda la correspon- 

tn la ad.ní d t'aiiva referente al Baietin.
e fu i’a podrán hacerse remitiendo el importo 

porGir o. tai oLetra de fácil cobre.
:.9i ce -es <iU6 contengan valores deberán ir cerhii- 

ftdee y di !g sa t nombre de) citado Subdirector.
ai números c[ eee rotiamen después de transen- 

rides caatro d«aa desde su publicación, sólo se ser- 
ir Mu si precio de venta, o sea a céntimos los 
ñe ido aorriente y r  •S Im de anteriores.

PE^eXOS OS I1O8 ANDKGÍOS
Quina uáaSisaoe @os «seda palabra. Al origina 

asempaúará un salió mé’?il da 3$ cuntimos g6r cada 
Inserción

Los anuncios obligado» ul pago, sólo no insertarán 
previo abano o «dando haya persona en la capíta 
><ae responda deésia.

Lea inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gobsr 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está prova 
sido, las del Exemo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempls 
dol Boletín respectivo como comprobante, siendo -,.n  
pago ios demás que se pidan.

rampollo tienan derecho má* cae a un sale etem* 
piar, Que se solicitará en al oficio de remisión aai 
original, los Centros oflciRlsa.

El Boletín OWoíal ee halla da vsnts en la imprenta 
del KcspiSto.
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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*c leve* obligan en la Paninsula islas adyacentes, Canarias y te- 
írltorloe Je Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«» in promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código dril).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pp.ra la capital de 
Sovincia desde que se publican ofici límente en ella, y desde cuatro 

w después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
-ítorismbre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION

•n- 
10- 
r¡8 
en 
[os 
sW 
íp?

¿>eñor: La forma en que actualmente se realizan 
°s servicios de transporte, custodia, investigación 

5 venta por cuenta del Estado de las cerillas, fós- 
'orus, encendedores y piedras de ignición que in- 
egran el Monopolio determina un gasto de noto- 
!la untxirtancia.
f Atento el Gobierno a la política de economías 
que se ha impuesto, trata de disminuir aquella par- 
r- aó convocando, al efecto, un concurso, con las ga- 
sfbKlSi de Publicidad que lleva éste siempre anejas, 
nn,ie..a ')ase de Que la adjudicación se efectúe por 
i-H c.dnt’^a(* Que, en todo caso, ha de ser muy in- 
eí F- .ai *a en actualidad venía satisfaciendo 
fere'""’A10 P°r la realización de los servicios de re- 
'1idoKla En esa f?rma quedarán éstos mejor aten- 
eie-c't-1JOrque Ia fiscalización administrativa ¡xidrá 
(|U .arse con más facilidad cerca del adjudicatario 
tendrf '”S ,actua^s Delegados, y la Hacienda ob- 
n-avnr Un beneficio importante, desde luego, y de

Fun ^U1)nila, ciertamente, en el porvenir.
Min^tr " ° eU las .precedentes consideraciones, el

- ° que suscribe, de acuerdo con el Conse

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costa rubro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarso al final 
de cada semestre.

jo de Ministros, tiene el honor de someter a 1a
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto-ley.

Madrid, 13 de abril de 1926.— Señor: A los 
Rt de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente: , .
Articulo l.° Se convoca a concurso público pa

ra arrendar la venta exclusiva y el transporte de ceri
llas y toda clase de fósforos, aparatos, encendíe- 
dores y piedras de ignición.

Artículo 2.° Se aprueba para el expresado arren
damiento el adjuunto pliego de condiciones, a cuyo 
cumplimiento estricto quedan sujetos los que pre
senten proposición en el concurso, para el caso de 
que les fuera adjudicado el servicio. .

Artículo 3.° Será objeto del concurso la fija
ción del precio con arreglo al cual los proponentes 
se comprometen a realizar los transportes y ventas 
por cuenta del Estado de todas las labores del Mono
polio, sin que en ningún caso pueda aquel exceder 
de 1.600.000 pesetas. . .

!Si la cantidad jxir que se adjudique el servicio re
presentará algún año más de un 5 por 100 de! pio- 
ducto bruto de las ventas, no podrá el contratista 
percibir en dicho año una suma superior al impor
te de! expresado tanto i»r ciento. ,

Xrtículo 4.° El concurso tendrá lugar, en el lo
cal que acupa la Dirección general del Timbre, el 
día 14 de mayo próximo, a las once de la mañana 
ante una Junta, compuesta por el Director general del 
Timbre, él de lo Contencioso y un funcionario del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pública, designado 
por el Presidente del mismo, actuando como Secre
tario el Jefe de la Sección de Cerillas y Explosivos 
de la Dirección del Ramo. A esta Junta deberá asis-
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tir un Notario, que levantará, al efecto, la opor
tuna acta.
- Artículo 5.° Los proponentes habrán de ser ciu

dadanos españoles o Sociedades mercantiles españo
las, constituidas con arreglo a las leyes de España, 
sin que, en uno u otro caso, puedan ostentar ni tener 
la representación de particulares o entidades ex
tranjeras ni ser dependientes de las mismas.

Los particulares que presenten proposición ha
brán de declararlo así, y en cuanto a las sociedades 
mercantiles, justificarán, además de su constitución 
legal,, si fueran comanditarias simples o regulares 
colectivas, que la mayoría de sus socios posee dicha 
nacionalidad y si fueran anónimas o comanditarias 
por acciones, que las tres cuartas partes del valor 
de sus emisiones, por lo menos, son nominativas y 
propias de españoles, debiendo ser de esta naturaleza, 
en todo tiempo, el Presidente y la mayoría del Con
sejo de Administración.

También se requiere para ser proponente, el pleno 
goce de los derechos civiles y no ser deudor a la Ha- 
cien 'a piiblica por ningún concepto.

Artículo 6.° Las proposiciones se extenderán en 
pa[)el timbrado de la clase octava, suscritas por los 
interesados, con sujeción al modelo de proposición 
que se inserta al final del pliego de condiciones, y 
se presentarán bajo sobre cerrado, en cuya cubierta 
se indique el nombre o razón social del proponente.

En otro sobre cerrado, con indicación en él de con
tener jos datos correspondientes a la respectiva pro
posición, se incluirán la cédula personal, los docu
mentos que acrediten la representación personal del 
proponente, si es mandatario, o social si es gestor 
o Gerente; la escritura social y demás documentos 
que acrediten el cumplimiento de las condiciones 
requeridas ¡)or el segundo párrafo del artículo pre
cedente, y el resguardo de la Caja general de Depó
sitos, justificativo de haber consignado en ella la 
suma pe 500.000 pesetas en metálico o en valores 
admisibles, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
en concepto de depósito provisional para optar a 
este concuso.

Artículo 7.° La Junta admitirá, durante media 
hora, las proposiciones que se presenten, numerando 
los dos pliegos de cada proponente por el orden que 
se vaya recibiendo, y transcurrido dicho plazo se 
anunciará en alta, voz haber terminado la admisión de 
pliegos, y se abrirán y . ?ará lectura en público, em
pezando por los pliegos en que deberán estar inclui
dos el resguardo de depósito provisional y los docu
mentos justificativos de la capacidad de los propo
nentes.

Artículuo 8.° La Junta emitirá su dictamen, en 
el término de ocho días, sobre las proposiciones pre
sentadas, y la resolución se adoptará por el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Hacienda, previo 
informe del Consejo de Estado en pleno, publicán
dose en la Goleta de Madrid las proposiciones pre
sentadas, el dictamen de la Junta, los votos particu
lares. en su caso, y la resolución del Gobierno. Este 
podrá desestimar todas las proposiciones si así lo 
considerase conveniente.

Contra la resolución del Gobierno no se adínitirá 
recurso alguno.

Artículo 9.° Hecha la adjudicación, o declarado 
desierto el concurso, se devolverá a los que hicieron 
ja-oposición, con excepción del adjudicatorio, si lo 
hubiere, los depósitos provisionales, así como los de
más d'ocumentos que hubieren presentado, y que, a 
juicio de lá Junta, no sean indispensables en el ex
pediente de concurso.

Articulo 10. La persona o entidad adjud'icataria I 

ampliará, su fianza, constituyendo la definitiva a 
disposición del Director general del Timbre, en el 
ph-zo de quince días, a contar desde la fecha "en que 
se le notifique la adjudicación, y otorgará la co
rrespondiente escritura—representando al Estado el 
expresado Director—, de la que entregará una pri
mera copia a la Dirección general del Ramo, des
pués de requisitada por la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales. El adjudicatario esta
rá obligado a satisfacer el indicado impuesto y el 
del Timbre, así como los gastos de otorgamiento, 
anuncios y demás que origine el concurso.

La fianza definitiva, a que se refiere el párrafo 
anterior, será de 2.500.000 pesetas en metálico, o su 
equivalente en valores del Estado, admitiéndose a 
este efecto los títulos de la Deuda amortizable, por 
todo su valor, y los de la Deuda perpetua por el 
precio medio de cotización del mes inmediato ante
rior al en que tenga lugar la constitución de la ga
rantía.

Artículo 11. Si el adjudicatario no constituyere 
la fianza definitiva dentro del plazo citado en el ar
tículo anterior, o si dejare de otorgar la escritura 
dentro de los veinte días siguientes al de la consti
tución de la fianza, quedará nula la adjudicación, 
con pérdida, a favor del Estado, del depósito provi
sional. y le serán exigidas las demás responsabilida
des fijadas en el artículo 51 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de l.° de julio de 1911. .

Artículo 12. Tan pronto como el adjudicatario 
se posesione del servicio, cesarán en su cargo los 
actuales Delegados para la venta de cerillas.

Dado en Palacio a trece de abril de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotclo.

Pliego de condiciones pada el concurso relativo o 
los servicios de transporte cuenta de ccrill^' 
fósforos, encendedores y piedras de ignición
Monopolio.

BASES

1 .a El objeto del concurso a que se contrae este 
pliego es la realización de los servicios de transpO'" 
te, custodia, investigación y venta por cuenta ce 
Estado de toda clase de cerillas y fósforos, encer 
dedores y piedras de ignición del Monopolio.

2 .a La duración del contrato será hasta el f 
diciembre de 1937, fecha en que termina el cíe 
fabricación de cerillas y fósforos, pudiendo Pr.011r'c 
garse por cinco años si este último también lo _

'3.a El servicio de transporte y venta de ce""' 
fosfóricas y toda clase de fósforos, aparatos enfqa¿ 
decores y piedras de ignición, en la Península e i 
Baleares, se hará directamente por el contratista . 
cuenta de la Hacienda, y únicamente tendrán c ie 
lación legal las clases actualmente establecidas, o^q^ 
se establezcan, que se expidan por entidades alj 
das, vayan acompañadas de la correspondiente_ 
debidamente requisitada y lleven los precintos ai 
hados por el actual régimen. . .,

Dicho servicio estará a cargo de la Dirección 
ral del Timbre, que será secundada por los 
dos de Hacienda y Administración de Iycnta:'v se 
blicas en la parte que afecte a sus funciones 
realizará por el contratista, sus representantes u 
vindales y de partido y los expendedores oii<,£

El adjudicatario se obliga al transporte v 
las labores del Monopolio desde los PLnlt0NePr¡ic3ció^ 
entrega la Compañía Arrendataria de I‘a ■* . 
basta los de destino.
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El contratista podrá indicar a la Dirección del । 
ramo las fábricas que mas convenga para d sumí- I 
niqro de cada zona en vista de la economía de los 
transportes, procurando la Dirección atendei en lo 
nu^ihle estas indicaciones; pero sin derecho alguno 
L parte del contratista si, por conveniencias del 
'ervicio tiene dicho centro directivo que variar la 
dbtribución por la suspensión total o parcial de los 
trabajos en alguna o algunas de las fabricas, ya sea 
ñor causas transitorias o jxjr cierre definitivo..
' Tamixico tendrá derecho el adjudicatario a indem
nización si, i>or causa de fuerza mayor, se viera 
obligado a variar accidentalmente los itinerarios.

Solo en el caso de que se aumentaran o disminu
yeran las tarifas ferroviarias o marítimas prodra pro- 
"cederse a la revisión, por iniciativa del contratista o 
de la Dirección general. . .

4 .a Es obligatoria la venta en todo el territorio 
de la Península e islas Baleares, y especialmente en 
las localidades en que existan expendedurías de ta
baco, de las cerillas y fósforos, aparatos encendedores 
y piedras de las clases actuales o de las que en lo su
cesivo se establezcan.

El Estado se reserva la facultad de alterar las 
clases de los efectos expresados y el precio de éstos, 
sin que, en el supuesto de ejercitar tal derecho, pueda 
el adjudicatario pretender indemnización ni nova
ción alguna del contrato.

5 .a La venta de los efectos del monopolio queda 
exenta del pago de consumos, de todo arbitrio mu
nicipal o provincial creado o de nueva creación y 
de la contribución industrial. .
, ,6.a A fin de evitar el deterioro de las cerillas y 
tos foros se entregarán para la venta por el orden 
de^antigüedad en que se reciban. . .,

7 .a Corresponde principalmente a la Dirección 
de! 1 imbre, en lo que se refiere a este servicio:

L" Adoptar las medidas necesarias y ejercer la 
debida vigilancia para que la venta se realice can 
toda regularidad.

d" Confirmar los nombramientos de los repre- 
'(-•irtantes provinciales o de partido hechos por el 
co”.iratista, o poner el veto a esos nombramientos 
u;a do en interés de la Hacienda y por razones jus- 
n ovadas no fueren de aceptar. En tales casos, el 
contratista hará nueva designación, entendiéndose que 
a la posesión o entrada en el ej ercicio del cargo habrá 
de preceder siempre la confirmación o aprobación 
del^ nombramiento.

aprobar la constitución de la fianza que se 
oposite para garantir la gestión del arrendatario, o 

jdcei la declaración que corresponda y acordar su de- 
u^!on cuando proceda.

■ Cuidar de que el ingreso del importe de las 
au1K,a5^e cer*bas, fósforos, encendedores y piedras 
los6 T ha£an al contratista se verifique dentro de 
soro‘)iaZ°S qUe Se determlnen en las arcas del Te- 

enD; Dar cuenta al Ministro de Hacienda de los 
ment^e<i"lmiientos dificulten la gestión y el fo
rrear] a venta, proponiendo los medios para co- 

ó?nad^c Reso\ver por sí todas las incidencias relacio- 
o P c9n ,el servicio.

_erá obligación del arrendatario:
vincia .. r^an^'zar Y regir en todas las capitales de pro- 
ses de" - -ai Pue^os el servicio de venta de las cla- 

cometa aS establecidas, encendedores y piedras, 
del mod ae c, otra clase que se estableciera,
Estado v°l maS C0.nvenÍ6nte para los intereses del 
las disn»c;?S nec?sióades del consumo, ajustándose a

P ciones que se dicten y a las órdenes que al

efecto se les comunique por la Dirección general 
del Ramo. .

2 .° Tener establecidos en las capitales de pro
vincia y en los partidos depósitos que permanente
mente tengan existencias bastantes para llenar las ne
cesidades del consumo de un mes, cuyos depósitos 
habrán de estar abiertos durante seis horas diarias 
a lo menos, e instalados en lugar adecuado de la po
blación. .

3 ." Dar cuenta al Delegado de Hacienda de cada 
provincia del sitio en que instalen los almaoenes- 
deixísitos de cerillas, tanto en la capital, como en 
los partidos y asimismo de los traslados que se ha
gan de dichos almacenes. .
" 4." Establecer expendedurías oficiales en cada 
uno de los estancos que existan en cadá población, y 
donde éstos no existieran, una por cada 1.000 habi
tantes. .; ,

Sin perjuicio de la proporción de expendedurías 
que quedan fijadas, la Dirección general podrá dis
poner su aumento siempre que lo estime conveniente.

5 .° Presentar en la ’Delegación de Hacienda de 
cada provincia relaición de los expendedoras que 
nombre para que sea registrada antes de que se les 
entreguen cerillas y fósforos para la venta, en la 
que consten los nombres y apellidos, con designa
ción de las poblaciones y del local donde tengan ins
taladas las expendedurías, dando cuenta mensual 
de los que cesen en sus cargos. ,

6 ." Hacer pedidos ordinarios a la Dirección ge
neral del Ramo en los días 15 al 18 de caóá mes, de 
las cerillas y fósforos, aparatos encendedores y pie- 
d'ras de todas clases establecidas y de las que se 
estableciesen, que sean bastantes para atender cum
plidamente las necesidades del surtido de los de
pósitos y de todas las expendedurías, detallando en 
los pedidos, que se ajustarán al modelo correspon- 
dieme las cantidades y calidades necesarias al 
surtido de los depósitos, y todos los demás datos 
convenientes, a fin de que las remesas se efectúen en
las debidas condiciones.

7. " Remitir mensualmente a la Dirección gene
ral del Timbre un estado demostrativo del movi
miento de efectos en los almacenes, con arreglo al 
oportuno modelo. .

8. ° Custodiar en los almacenes, sin gastos para 
la Hacienda las cerillas y efectos declarados inadmi
sibles para la venta y las partidas y efectos que pro
ce "an de aprehensiones. , ,

9. ° Ejercer la vigilancia debida sobre las ven
tas mensuales, para deducir, de las oscilaciones que 
note, si hay negligencia o descuido en su desarrollo 
o posibilidad de fraude, en cuyo caso dará cuenta 
inmediata a la Dirección general.

10. Auxiliar a la Administración Central y pro
provincial de la Hacienda pública, por todos los me
dios que estén a su alcance, en lo referente a la vi
gilancia del contrabando y a su persecución. ,

11. Ejecutar, con la mayor exactitud y diligen
cia, las órdenes que le comunique la Dirección ge
neral del Ramo.

12. Secundar y auxiliar a los Inspectores, fa
cilitándoles su gestión, en lo que al cumplimiento del 
servicio les interese, quedando autorizado el Arren
datario para proponer el nombramiento de Agentes 
a su costa para la persecución del contrabando, te
niendo derecho al importe, íntegro de los géneros 
que se decomisen y a las multas que se impongan en 
los expedientes que por su gestión se promuevan.

13. Suministrar a la Dirección general del Tim
bre y a los Dlelegados de Hacienda cuantas noticias, 
antecedentes y datos estadísticos o de otro género, 
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relacionado con el servicio, se les pidieren; y
14. Remitir a la Dirección general del Ramo, en 

los diez primeros días de cada mes, un estado, de 
ventas por cada provincia durante el mes anterior, 
ajustado al modelo correspondiente, y a fin de cada 
semestre otro, con arreglo también a modelo.

9. a Será obligación inherente al cargo de expen
dedor :

1. a Tener permanentemente el necesario surtido 
de los efectos del Monopolio para el consumo de las 
poblaciones en que residan, que no será inferior a 
quince días.

2. a Hacer y retirar los pedidos del depósito de 
su zona, precisamente mediante hoja talonaria de 
las libretas, ajustadas al modelo correspondiente que 
se les facilitará al efecto, suscribiendo en ellas las 
cantidades y clases que crean necesitar para tener 
bien surtida su expendeduría.

3. a Conservar las cajas con sus precintos intac
tos y cambiar a los compradores las que hayan ex
pendido y resulten averiadas e inservibles, las que a 
su vez cambiarán en el depósito de su procedencia, 
siempre que la reclamación se justifique en el acto 
mismo de la venta.

4. a Consentir que los funcionarios públicos de
bidamente autorizados por la Dirección general o 
por el Delegado de Hacienda de la provincia y los 
Inspectores oficiales que acrediten este carácter ins
peccionen sus existencias de cerillas, fósforos, en
cendedores y piedras, y que practiquen registros en 
as expendedurías, en las horas que estén abiertas 
al público.

5. a 'Comunicar rápidamente a los Delegados de 
Hacienda y al Arrendatario todo indicio por el que 
se sospeche que se intenta cometer o se han come
tido hechos constitutivos de contrabando en lo to
cante al Monopolio de que se trata.

6. " Retirar de la venta las cajas o paquetes que 
resulten averiados para canjearlas por otros sin de
fectos y no dar lugar a reclamaciones de los compra
dores.

7. a No alterar bajo ninguna forma ni pretexto 
los precios de las cerillas y fósforos, encendedores 
y piedras fijados para su venta.

8. a Recibir y servir al público con agrado y 
atender sus quejas justas, transmitiéndolas al Re
presentante respectivo.

10. Los pedidos ordinarios se harán en las fe
chas indicadas en la base 8.a, con cuarenta y cinco 
dias de antelación al mes de su utilización.

No siendo factible en ocasiones anticipar las 
fechas de entrega o remesa de los pedidos ordina
rios, podrá hacer el Arrendatario otros adicionales 
para servicios urgentes, necesidades probables o me
didas de previsión.

La Dirección general del Timbre podrá acordar re
mesas adicionales cuando considere insuficientes los 
pedidos ordinarios para el conveniente surtido de la 
provincia o del partido.

11. Los pedidos se harán en hojas impresas, 
con arreglo a modelo que facilitará la Dirección ge
neral, y en ellos habrá de detallarse las cantidades 
y calidades necesarias al surtido de los partidos para 
que sean expedidas directamente a la estación más 
próxima.

12. Si no llegase a tiempo algún pedido mensual 
ordinario, la Direción general dispondrá que se fa
ciliten las cantidades y calidades de cerillas y fós
foros que crea necesarios al buen servicio.

13. Después que se hayan transmitido por la Di
rección general a las fábricas los pedidos, no podrá 
solicitarse por el Arrendatario o sus representantes 

la reducción de la cantidad de gruesas que contengan 
ni la modificación de sus clases.

14. Los pedidos ordinarios se servirán por mitad 
en los días 12 al 15 y 27 al 30, después de los cua
renta y cinco días al en que fueren hechos, y la al
teración de esta% fechas sólo habrá de hacerse por 
causas debidamente justificadas. Las remesas de los 
pe 'idos adicionales quedan a la discreción de la Di
rección general del Timbre.

15. La Dirección general dará conocimiento al 
arrendatario de las remesas que haga a sus repre
sentantes provinciales o de partido por medio de fac
turas liquidación, en las que se consignarán los deta
lles necesarios de las cantidades y clases ide las ceri 
lias, fósforos, encendedores y piedras que se les 
envíen, y el líquido de su importe una vez deducido 
el premio de venta de los expendedores, el cual 
seguirá siendo de cuenta del Estado.

Los expendedores exigirán que las cerillas, fós
foros, encendedores y piedras que adquieran para 
sus surtidos les sean cobrados por la cantidad que 
resulte después de deducir su premio del precio de 
venta.

De la liquidación a que se contrae esta Base se 
remitirá un ejemplar a la Delegación de Hacienda 
de la provincia, a los efectos del cobro del importe 
líquido de la remesa.

16. Cuando los consignatarios de las remesas re
ciban los talones que las fábricas les remitan, com
probarán sus fechas con las de la factura-liquidación 
expedida por la Dirección general, dando a esta 
conocimiento en su caso de las diferencias que re
sulten entre las de unos y otros documentos.

Cuando los talones lleven boletines de reserva, r 
arrendatario o sus representantes provinciales o 
partido que los reciban darán conocimiento de^ e' 
a la Dirección general para que pueda hacer las 
vertencias oportunas a la Compañía Arrendataria '■ 
fabricación. . . _ , 5

17. Retirados de las estaciones y recibidos cn^- 
almacenes los efectos del Mono]X)lio que 
la remesa, los representantes provinciales o del 
tido a quienes vayan consignados procederán a 
men y reconocimiento dentro de las cuarenta } 
horas, haciendo la oportuna comprobación \ 
cuento de algunas cajas y paquetes para cerero 
de que el número de cerillas y fósforos v a _. 
dades de unas y de otros son los 'debidos, 
encontrarse conforme y admisible la reines 
mará y devolverá la tornaguía a la fabrica 
tente. te de

En tal caso, en el mismo día, cuando se 
remesas directas a los representantes H0' a 
o dentro del tercero día cuando la remesa de 
de partido, entregarán aquéllos en la , ,5 > 
Hacienda el importe líquido a satisfacer s . 
factura-liquidación. • - la D^6»3'

En el día en que se efectúe el ingreso, - ^.reC. 
ción de Hacienda dará cuenta del mismo a 
ción general del Ramo. . . efectos

18. Si del examen y reconocimiento de ^.eS pro- 
del Monopolio que practiquen los represen 're5Uitare 
vinciales o de partido al recibir la rem^ 
no ser admisible en todo o en parte por ^xt0, ¿i^' 
dad de aquélla, descomposición en e ¿efecto 
cuitad evidente en arder o cualquier °. r 0 je 
fabricación, los representantes provmc’a‘^^rafo 3 3 
tido darán inmediatamente cuenta po’ t0.ne la; 
Dirección general del Ramo para que Prv, 
medidas y adopte las resoluciones que r>rll_ 
cédentes, y remitirán muestras en -ando ta 
dencial por el medio más rápido, acomp
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1
■s 
o 
d

general de Pósitos y Colonización del citado Minis- 

tCU labor social podrá realizarse con garantías de 
bum éxito dedicando a su estudio y planteamiento 
je mo lo constante, un personal técnico especializado 
™ las materias de que se trata y dotándole de los ele
mentos materiales necesarios para cumplir su misto .

La importancia de la función que se organiza se 
comprende examinando el índice de asuntos que com- 
prm-lc el adjunto cuestionario, redactado para que 
<:rva de base a las Memorias que, como consecuen- 
cía de sus estudios deben presentar a este Ministerio 
',h Ingenieros fefes de las Secciones.

Las conclusiones que se consignen en las Memo
rias. reformadas en caso o])ortuno con nuevos aseso- 
ramientos técnicos, servirán de segura norma ele 
orientación a las medidas de gobierno que deban adop
tarse y a la práctica ejecución de los trabajos que 
se ordenen.

licas y gastos anuales de conservación y administra
ción áe los riegos.

V.—Las nuevas sonas regables—Obras i)-úblicas 
ntejoras que exigen.

Sus límites y extensiones superficiales.—Núcleos 
de población comprendidos en cada 'zona o próximos 
a ellas.—Importancia de los mercados y centros de 
consumo a los que se pueden llevar los productos de 
cada zona.—-Capacidad de absorción de los mismos.-— 
Vías de comunicación que actualmente existen, indi
cando sus condiciones.—Necesidad de crear nuevos 
poblados.—Forma y condiciones que deben tener.— 
Nuevas vías de comunicación que conviene estable
cer; ferrocarriles .e vía normal y de vía estieclia, 
carreteras y caminos vecinales; telégrafos y teléfo
nos.—¡Edificios para servicios públicos.—Presupues
tos alzados de las construcciones y obras públicas 
que deben hacerse en las nuevas zonas regables.

a
e 
e

CUESTIONARIO

L—Características generales de la cuenca.
Límites de la cuenca.—Sucinta reseña geográfica, 

urográfica y geológica.—Descripción hidrográfica.— 
Climatología.—Régimen de lluvias.— 1 emperatui as. 
Evaporación,—Consecuencias que se,deducen del exa
men de las estadísticas del Servicio Meteorológico 
Xacrjúal en relación con las conveniencias climato
lógicas de los cultivos actuales de secano y de los que 
deben recomendarse para los regadíos. ___ ____ _

■ \
II.—Medios de obtener el agua para el riego.

Derivaciones por canales y acequias.—Depósitos, 
embalses, lagos, lagunas y pantanos.—Elevación de 
aguas por medio de máquinas.—Aguas de fuentes y 
manantiales.—Aguas artesianas.—Datos y anteceden^ 
tes relativos a las diversas obras construidas, en eje
cución, en proyecto o que se juzgue conveniente ini
ciar para obtener agua para el riego, indicando sus 
facilidades y ventajas, costos aproximadas de las 
obras y precios a los que resulta o puede resultar el 
costo del metro cúbico de agua.—Precio de venta. — 
Unidades de medida de agua.

UI--—Empleo del agua para los riegos de la comarca.

Naturaleza y calidad de los terrenos.—Sistemas de 
explotación actualmente seguidos en las tierras de 
Regadío.—Resultados económicos que ofrecen—Me- 
zarD ^e^en Propofciot^rse-^-NIedios de reali-

IV.—Las nuevas obras hidráulicas.
, -^'^ecedentes de orden legal relativos al estudio y 
concesión de las obras.—Descripción de las mismas —
-sta o de adelanto.—Coste aproximado, con indi- 

.^C1°n de las cantidades abonadas hasta la fecha y 
= que en lo sucesivo tendrán que abonar al Estado 
om ^Hcesionarios o los propietarios de la zona re- 
paa.c.—Actividad de la Junta de obras, Comunidades 
f1.q le^antes y Asociaciones de propietarios.—Super-

Que se riegan actualmente y cálculo aproximado 
(¡ue ^ (|^e P’ráráu regarse en años sucesivos.—Causas 
obm^^vr1’1 •^os retras°s en la ejecución de algunas 
var que convendría adoptar para acti-
rea ^^.^fuúnación.—Dotaciones de agua por hectá- 
Qu-'q» lbtlncion en su caso de los volúmenes y riegos 
TariP ^''’^deu según cultivos.—Canon de riego.— 
rifa F» del canon o de los jírecios de ta-

- relación con el coste real de las obras hidráu-

VI.—Las nuevas sonas regables. — Estudio agro
nómico.

Distribución actual de cada zona según cultivos y 
aprovechamiento de los terrenos.—Cultivos que de
ben subsistir en el regadío.—Partes de la zona y cul
tivos que deben ser transformados.—Propuesta ra
zonada de transformación agronómica.—Fundamento 
de orden técnico y económico en que se apoya la 
transformación propuesta.—Evaluación de capitales 
que exige.—Determinación aproximada de la mano 
de obra necesaria, evaluándola en jornales y pesetas. 
Resultados económicos que podrían obtenerse de Jos 
nuevos sistemas de explotación que se propongan.-- 
Supervalía de las tierras merced' al regadío, calculada 
con independencia del capital territorial actual y del 
que exija la transformación.—Parte de dicha super
valía asignable al capital y a ja mano de obra que in
tervienen en la transformación.—Aumento de rique
za total que en diversos períodos puede obtenerse 
adoptando los nuevos sistemas de explotación que se 
propongan.

VIL—Estado actual de la propiedad rústica en las 
nuevas sonas regables.—Formas jurídicas que de
ben recomendarse para la adopción de los planes 
agronómicos propuestos.
Constitución actual de la propiedad en cada zona. 

Clasificación de los predios según superficies y grado 
de dificultades que pueden ofrecer para su transfor
mación en regadío.—Valores medios en venta y en 
renta de las tierras de secano.—Cálculo aproximado 
de los valores en venta y en renta que alcanzaran 
las tierras cuando ha va sido hecha la transformación 
en regadío.—Ventajas e inconvenientes de la parce- 
lación'—Límites que ésta debe alcanzar. — Medidas 
que eben adoptarse para facilitar la subdivisión de 
predios en parcelas adecuadas al cultivo de regadío.— 
Cesiones en propiedad, en arrendamiento o aparcería 
individual o colectiva, a censo enfitéutico o en otra 
forma.—Estudio razonado de los contratos, indican
do las principales cláusulas que deban contener.

VIII.—Población cultivadora de las nuevas sonas 
regables.

Cálculo aproximado del número de cultivadores y 
obreros del campo necesarios en cada •zona regable 
pará verificar su transformación de explotar tanto 
los nuevos regadíos como las industrias que se de
riven de sus producciones agrícolas.—Características
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d-e instrucción, aptitudes y moralidad de la actual ix>- 
blación rural.—Suficiencia o insuficiencia de dicha , 
población para satisfacer las necesidades de la ex
plotación de los nuevos regadíos—Medios de suplir ¡ 
la deficiencia, si la hubiere.—Estímulos y alicientes 
que para ello deben proponerse.—Construcción de vi
viendas para la población agraria.—Servicios diver
sos públicos y privados que requiere el, aumento de 
población, la transformación en las prácticas cultu
rales v el establecimiento de nuevas industrias.

Medidas de orden higiénico que deben adoptarse 
para los trabajos e instalación del regadío. , 
' Escuelas de capataces y obreros para el cultivo del 
regadío.—Organización de las mismas.

IX.—Establecimiento de nuevas industrias ^ara uti
lizar las producciones de regadío.

de regadío.—Casos en los que puede ser conveniente 
recomendarla. — Transformación progresiva délos 
predios por los mismos propietarios.

Instituciones de crédito territorial y agrícola para 
I favorecer la colonización de las nuevas zonas re

gables.
Instituciones jurídicas y económicas.

XII.—Conclusiones.
(Gaceta 13 abril 1926).

SECCIÓN CUARTA .

Ainiinisíración de Rentas públicas de la provincia de

Núm. 2.261.

Reseña de la índole e importancia de las nuevas 
industrias que conviene establecer, bien para propor
cionar primeras materias a las explotaciones agríco
las de regadío, bien para transformar, almacenar, 
transportar y vender los productos que se cosechen 
en los terrenos de la zona.—Capitales que puede re
presentar la instalación de tales industrias.—Sus be
neficios probables.—Aumento de riqueza que repor
taría el desarrollo industrial de la zona o comarca.— 
Medidas que deben recomendarse para conseguir la 
rápida instalación de las industrias complementarias.

X.—Ensayos o ejemplos de colonización agrícola en 
las nuevas zonas regables.

Predios del Estado, de los pueblos o Ayuntamien
tos enclavados en las nuevas zonas regables que se 
juzguen adecuados para establecer en ellos colonias 
agrícolas que sirvan, al mismo tiempo que de ejem
plo a los propietarios, de escuela a colonos y obreros 
para instruirse en las prácticas culturales _ del re
gadío y adquirir hábitos propios de la sociabilidad 
moderna. ,

Predios de propiedad particular que se podrían ad
quirir con el mismo objeto en condiciones favorables.

Características que deben reunir las colonias agrí
colas cuyo establecimiento se proponga. — Sistemas 
para 1a adjudicación de lotes.—Organización de tra
bajos.—Presupuestos de gastos de instalación y de 
concesión de auxilios reintegrables a los colonos.

XI.—Colonización agrícola de las nuevas zonas re
gables por los mismos propietarios con au.rilios e 
intexención del Estado.

Creación de Colonias agrícolas en terrenos arren
dados por los propietarios con sujeción a pliegos de 
condiciones que formularía la representación del Es
tado para asegurar: primero, el reintegro de las can
tidades que anticipase para mejoras territoriales y 
gastos de los cultivos en los primeros años; segundo, 
la equidad en las condiciones del contrato, principal
mente las relativas al plazo de duración, reconoci
miento de las mejoras hechas por el colono, con in
tervención del Estado y del propietario y estipulación 
de la renta, que podría ser progresiva y calculada en 
tal forma, que la supervalía imputable al regadío se 
distribuyese entre propietario y colono proporcio
nalmente a la intervención de los capitales y esfuer
zos de cada uno en la instalación y explotación del 
regadío.

Adaptación de otras fórmulas empleadas en el ex
tranjero y en diversas comarcas de España.

Explotación industrializada de los grandes predios

Matrículas de industrial
CIRCULAR

Cumpliendo órdenes de la Dirección generd 
del ramo, dadas telegráficamente a esta Admi
nistración, en diez del corriente, se advierte i 
los señores Alcaldes y Secretarios délos Ayun
tamientos de esta provincia, suspendan, has!i 
recibir nuevo aviso, los trabajos do con Recién 
de las matrículas para el próximo ejercicio de 
1926 27.

Zaragoza, 22 de abril de 1926. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuen 
mayor.

Delegación de Hacienda de la provincia de
Núm. 2.207. '

Notificación a los Ayunt5trienios del aeuerdo 
fijando las anualidades con las que han de 
tisfacer sus atrasos hata 31 de marzo de 
liquidados conforme al Real decreto de 
abril de 1924 ,
Aprobadas por la Junta creada por el iid'C'i 

7.° del Rea! decreto de 12 de abril de i'- - 
liquidaciones de débitos y créditos eo 
Ayuntamientos de esta provincia, que st .¡5n)3i 
a continuación, una vez hechas, por gr 
las compensaciones legales pertinen 
mes, por tanto, los acuerdos en la vía g*- a|._ 
tiva, esta Delegación acuerda, conforiuc je¡.. 
tículo 4 o de dicho Real decreto, que ^¡cipa- 
te con las expresadas Corporaciones Que se 
les el pago de la deuda por anualidades.
fijan en el número y cantidad mencmU‘^'.^„ 
relación que seguidamente se detalla; > 
se inspirado el establecimiento de *, eD .J 
y fijación de la suma anual a saiis.a^_ * <7 
criterio legal que sustentó Ja Rea! oí* 
do noviembre de 1923, en cuanto clio 
posible, y dentro, desde luego, de a¡iril 
que comprende el Real decreto de - g c? 
de 1924, de tal modo que Ja suma J cómpre'\' 
t'sfacer por los Ayuntamientos esta 
dida, según la importancia del Pres!?!V gU pre' 
su deuda, entre el 5 y el 10 por 10u • *
supuesto de gastos.

Zaragoza, 20 de abril de 1926. 
de Hacienda, Francisco A laman.

El oe-1^

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 977

Relación que se cita. 1 Importe
i del débito

Importe 
del presu
puesto de 
gastos de 
1923-24.

>
c Importe 

de la anua
lidad.Importe 

del débito
Importe 

del prestí-
> Importe AYUNTAMIENTOS

insta i. ae 
abril de

1924. S M
lasta l.° de puesto de y le la anua-

ULXTAVIENTOS abril de gastos de o Pesetas. Pesetas.
1924. 1923-24. ti a — --- - -------------

---- —-----------------
Pesetas. Pesetas. y Pesetas.

Mal pica...................... .
Mallén....................

368 56
28.348'19

4.900
36.782'86

2
11

184*28
2.577*11

Acered .. .• .............
Agón.. .: ............
Aguafón ..................

3.009lll
12.178:80

9.407-89
12.946*10

7
14

429'88
869'92

Manchones.............. ...
Mezalocha.. .... ..

10.805*7.3
6.057*56

9.622*35
10.792'56

14
10

771'83
605'76

402'36 10.228 1 402'86 Mianos....................... 70‘0l 3.124'86 1 70*01
22.439'87
16.774'22

38.566 
20.640'40

10
12

2.243'99
1.397-85

Moneva.......................
Monreal de A riza. ...

3.305'38
387*18

10.951'98
15.296*33

6
1

550'90
387'18

Alberité..................... 592'51
900'22

6.218*03
5.044'88

2
4

296*26
225'06

Monlerde...................
Morata de Jiloca........

15.764'75
2.627'85

12.203'58
13.424'50

15
5

1.050'99
525'57

Alcalá de Moncayo.. 767'92 5.562 3 255'98 Morés........................ 9.823'22 12.886'98 11 893'02
15.810'35 15.250'60 13 1 216'18 Mozo la ....................... 18'24 6.227'32 1 18'24

AJmochuel................ 1.359'05 5.869*20 5 271*81 Muel .. .......... .  .. .. 10.442'07 23.123 10 1.044'21
Almolda (La)............ 2.345-37 24.876-24 2 1.172'69 Munébrega................. 28.627'35 19.084'90 15 1.908'49
Almo: acid déla Cuba. 9.098'03 13.024'31 11 827'10 Murilio de Gallego.. 161-77 17.272'46 1 161'77
Almunia (La)......... 38 266'20 84.991-77 9 4.251'80 Nombrevilla...........   ■ 94'41 3.914 1 94'41
Alpartir.................... 9 112'43 15.964'50 10 911*25 Nuévalos .. ................ 2.809*89 12.419'16 5 561'98
Ambel .. ................. 1 877-72 12.638'56 3 625'91 Olvés............  ....... 1 1.955-96 7.970'64 15 797*06
Anento. .. ............. 975'14 5.412'10 4 243'79 Orera................ - ... 2.776*43 4.822'90 10 277'64
Auiuón............... . .. 4.532*46 26.677'71 3 1.510'82 Orés.............................. 1.008-13 11.829'27 2 504'07
Ardisa...................... 2.937'19 10.185'18 6 489'54 Oseja............................ 8.397 5.598 15 559'80
Alea............. ......... 21.433-77 14.394'20 15 1.428'92 Osera de Ebro. . .. 1.614*87 17.905'50 2 807-44
Azuara................... 48.127-74 41.328'17 14 3.437'70 Paracuellos de Jiloca. 2.996'46 12.690*50 5 599'29
Badales.................... . 0'39 8.411 1 0'39 Paracuellos de la R.. 10.293*11 12.835'70 12 857*76
Balconchún................ 555-10 2.430'66 4 138'78 Pinseque......... . .. 7.856'76 15.136*85 10 785*68
Bardallur................. 2.583'40 13.674-55 4 645'85 Pintano.................... 1.076'30 5.323'20 4 269'08
Belchilc.................. 10.599'63 75.271'30 3 3.533'21 Pomer ....................... 4.086 90 6.740'10 13 314'31
Berrueco ................ 58'49 ’ 3.379-84 1 58'49 Pozuel de Ariza.... ■ 411*70 5.633 2 205'85
Biel. ........ 5.986'22 21.377-71 6 997'70 Pradilla de Ebro....... 2.964'45 11.752 6 494*07
Biota................. 1.639'33 32.000

5.250
2 819'67 Puebla de Albortón,. 1.526-78 9.253'85 4 381'69

Bisimbre.................... 81'62 1 81'62 Purroy ......................... 6.754'95 4.970'22 15 450'33
Bordalba' . 2.590'62 1 1.494'62

15.640'35
5 518'13 Remolinos................... 2.160-91 18.741 13 720'30

Brea........... 23.461'42 15 1.564'10 Rodén..,................. . 2.836'31 5.234'46 10 283'63
Bujaraloz . . , 12.046'47 23.796-46

11.021-70
11 462'70
14 938-25
10.634'27

10 1.204-65 Rueda de Jalón .......... H.521‘09 18.955'27 10 1.152'11
Bulbuenle.......... 6.225'86 12 518-83 Ruesca ..., ... .... 1.784'40 4.709'50 7 254'92
Cabañas . 1.895'89 4 473'97 Ruesta................ ... 897'25 10.767*31 2 448'63
Calcena . ., 11.546*51 11 1.04969 Saín per del Salz . .. . 277'32 7.216 1 277'32
Campillo. .. 15.260-30 15 1.017'36 Santa Cruz de Grio. 16.487'08 12.292 15 1.099'14
Carenas. . 20.910 13 940 

11.619'83 
26.924'04 
15.120'75
9 500

15 1.394 Sta. Cruz de Moncayo 76'96 , 5.384'92 1 76'96
Cestejón de las Armas 12.709'98 13 977-69 Santa Eulalia de G... 3.497'82 i 9.595'40 8 437-23
¡.-'•stejón de Valdejasa 20.081'76 15 1.338-79 Sabiñán. .... ... 19.346'54 | 20.446'89 1.488'20
^rvera de la Cañada 17.268-81 14 1.233'49 Sediles....................... 320*59 3.382'23 160'29
Cinco Olivas . 7.718'70 13 593'70 Sestrica. .. .. .. 7.552'13 10.115*20 11 686*56
Uurés. 349*65 6 377'44 2 174'83 Tabuenca.................. 9.367'90 I 18 054*37 10 936-79
Codo......... 28.291'36 18 860'91

17.131'26
3 223*31

15 1 886-10 Tarazona ................... 153.497'79 388 322*38 10 15.349'78
(.odos , .. ,
Contamina. .. 
Cuarto.........  
perlas (Las)............  
Cniprana .
Búrlele.. ..............
Fayón. .. ..............
Bayos (Los)....;; ■'
'rescaño .... ’' ’

12.206 34 11 1.109*67 Torra Iba de Ribo la. . 4.574’01 10.000 10 457'40
219'71 2 109-86 Torrecilla Valmadrid. 78'11 3.309 1 78'11

4 125'63 6.415'22 11 375-06 Torrehermosa.. ... 767'13 5.143 3 255'71
468'95 4 895 2 234-48 Torrellas................. 2.589*11 15.590'02 I 4 647'28

31.896 21 264
9.683

15 2.126-40 Torres de Berrellén.. 6.460'63 i 26.535'14 I 5 1.292'13
7.652-60 12 637'72 Torrijo..................... 36.281'04 ' 21.187'36 15 2.418'74

31.882'45
1.087-29

21.258'30
9 965'86

15
2

2.125-50
543-65

Tosos............................
Urrea de Jalón . .

19'163'46 13.666 89
526'94i 30.04 6'21

15
1

1.267'57
526*94

275 29 9 941'25 2 137-64 Val de San Martin .. 2.483'59¡ 5.070'62 10 248'36
Bu-ncalderas .
Buendetodos.
Herrera.........

27'07 4 600'49 1 27*07 Velilla de Ebro .. 11.205'72 21.748'50 15 747*05
498'38 11.706'90 1 498-38 Vera de Moncayo .. 13.822'66 22.177'73 10 1.382'27

40.917'30 41.018-73 13 3.147'49 Vilueña (La) ..... 4.230*01] 4.770'65 12 352*50
^ogés. “ ..............
Jurque. 11

20 464'35 13.642'90
6 537'34

15 1 364'29 Villanueva de H . 2.907*14 18.905'16 4 726'79
4.826'24 11 438'75 Villar de los N........ 7 360'2 13.263'50 10 736'03

15.979’12 20.522-77 12 1.331'60 Vistabella........ ......... 9 036'49 6.024*33 15 602'4 3
Cegata...."" 1
Canga., ...........

300-32 8.173*60 1 300'32
3.989*28 8.110'29 10 398'93

Cayana ............. 2.823'35 10.996*69 6 470'57 Zaragoza, 20 de abril de 1926 -El Jefe de Contabilidad,
Cacera . ' * ‘‘ ‘' 5-39 6.086'2? 1 5‘39 Alfonso Cereceda. — Conforme El Tesorero -Contador,
Lelux ‘ " •• • • 5.266*95 28.705*9! 4 1 316'74 José María Castillón. —Aprobada: El Delegado de Ha-

" ........... 1 4.684 8( 15.320 13 1.129 61 cienda, Alamán.
Cobera ' ........... 10.292'1 6.861'4: 15 686'15
Congas ; " " •• 9.564'7. 6.376‘5( 15 637-65 Advertencias.

1.963'lf 
251'9

6.233'1‘ 6 327'20
125-99 Los Ayuntamientos que se citan son los com-

1.721'3 13.896'31 3 573'78 prendidos en la relación publicada en el Do l e -
\7'llnBiaque ^^nóqn e •
?aeján.. ....... •••
Malón,

183'6 5.665-8 1 183 65 t in  Of ic ia l  de 30 de noviembre de 1925 (mime-
. 29.294'5 32.137 13 2.253-43 ro 283). o sean, de ios que tienen liquidación

6.701*7
2 464-9

48.439'0
6 328

3
8

2 233'92
308'13 aprobada por la Superioridad, aquellos que no

5.008‘G 16.410 6 834*78 figuraban con saldo en contra del Estado. Los
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demás de la provincia tienen sus expedientes 
pendientes de aprobación por la referida Junta 
y oor tanto, no se puede, por ahora, hjar la 
anualidad. Los referidos Municipios compren
didos en la anterior relación, deben tener mu) 
en cuenta todas las advertencias que se hacían 
en el anuncio inserto en el Bo l e t ín : Of ic ia l  ele 
fecha t  í de marzo último (número 72).

Además deben tener muy en cuenta que, con- 
f rme ai artículo 4.° de dicho Real decreto, 
pueden anticipar el pago al Estado de una o 
más de las anualidades concertadas, deducién
doseles, en este caso, de su importe, el ínteres 
lepal correspondiente al tiempo a que el antici
po alcance, por año o años completos; y que el 
artículo 6? de la misma disposición establece 
que cuando las Corporaciones munimpa es ao
jasen imcumplidas las obligaciones que es im
pónganlos conciertos (o sea el aceptarlos o el 
incumplimiento de pago de anualidades), que
darán sin efecto las condonaciones, bombea clo
nes o moratorias otorgadas en aplicación ue 
sus preceptos y, por tanto, nulas las ven ajas 
que, para ia Corporación qae incurra en tales 
incumplimientos, representan los conciertos de
rivados de las liquidaciones ultimadas,

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

Escuela Central de Ingenieros industriales.
CURSO DE 1925 A 1926.—EXAMENES DE INGRESO

Convocatoria.
Los exámenes de ingreso se verificarán en dos 

épocas; la primera en el mes de mayo y la segunda 

enil?^ra^ deberán solicitarlo del señorDirec
tor ¿el 1 al 20 de abril, para los exámenes de mayo, 
v del 15 al 31 de agosto para los de septiembie, 
ñoras de diez a doce. , ,Pn la

En la solicitud, cuyo -impreso se fací! taia < a 
Escuela el interesado expresara con toda claridad 
v exactitud, su nombre y apellidos paterno y ma- 
ierno; naturaleza, edad, vecindad, domicilio en Ma
drid-v asignaturas en que desea matricularse, a ,< 
acompañad la célula personal del actual ejercicio 
y la certificación del acta de nacimiento, 
ín el Registro civil, o partida de bautismo, en os 
rasos orevistos por las leyes; cuyo documento de
berá' estar' legitimado por Notario público, si ha sido 
ex^kío dentro del territorio de la Audiencia de esta 
Corte v en otro caso sera legalizado.

Los exámenes se verificaran ante los I ribuna.e 
formados con Profesores de esta Escuela, y se cc 
pondrán de las asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra. ,
Geometría y Trigonometría. , 
Nociones de Físida y Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés. , 
idioma inglés o aleman.
Estas asignaturas han de ser aprobadas pievi 

mente ante dichos Tribunales, verificándose los exa-

menes con estricta sujeción a las prescripciones de', 
artículo 59 del Reglamento vigente de 6 de agosto 
de 1907— Madrid, 16 de marzo de 1926.—Ei Di
rector, José Morillo.

ENSEÑANZA NO OFICIAL 
CURSO ACADEMICO DE 1925-1926

Convocatoria.
La matrícula de alumnos no oficiales de esta Es

cuela para el presente curso estará abierta todos los 
días hábiles desde el l.° al 15 inclusive del mes r.e 
abril, y desde el 15 al 31 de agosto en la Secretaria 
de la misma; horas: de diez a doce.

La matrícula que se haga en el mes de abrí da 
derecho a los exámenes ordinarios y extraordina
rios, v la hecha en el de agosto, sólo a los ultimoí-

Las instancias se extenderán con arreglo a u? 
impresos que se facilitarán al efecto en esta Escues, 
v en ellos el alumno, bajo su firma, expresa:a. 
claridad y exactitud el nombre y apellidos patern 
v materno, naturaleza, edad, vecindad, domicilio 
Madrid, número, clase y fecha .de la cédula pus 
nal correspondiente al actual ejercicio economm, 
así como de las asignaturas que desea matricula 
Para conceder la matrícula que se solicite es de 
soluta necesidad que el alumno haya o) 
una Escuela de Industrias, con arreglo a tob pn 
de estudios que se expresan en el arñcuio u 
Real decreto de 16 de diciembre de 191U, el 
de Perito en las diversas espemahdadeb, ] 
verificado el ingreso en esta Escue a osi i 
Barcelona o Bilbao con arreglo a los Quetu 
aprobados por Real decreto de 6 de a»°| , 
ampliado por Real orden de 26 de iebie: d 
y justificar debidamente que tiene aproba a de: 
"Instituto general y técnico u otro Lenti 
Estado, con igual extensión las asignat guropf. 
gua Castellana, Geografía general y o 
Geografía especial de España,Hisioi a , apr¿r 
e Historia Universal, y, por ú timo, Xs> 
hado en las expresadas Escuelas de 1 » vjgei;:e 
dustíiales las asignaturas que, seSun P ai de la= 
de estudios, corresponden al grupo ant 
en que el alumno desea matricularse. ificar5e, 

lóelas estas circunstancias han je J ¿miena1 
no lo estuvieran, con la certificación cag05 pre 
en el Registro civil, o /^.^““^’ipo-jtimada si 
vistos por las leyes, debidamente 1 g liendia 
expedida dentro del territorio de la a e¡ (g,- 
Madrid, y legalizada ne los dem; s c.^ c. 
pectivo título de Perito o , jestin ii oficlal - 
mismo, y con la certiñcacion aca. - 
estudios cuando haya de justificar - P de ln5 
asignaturas del Bachillerato o de la carr 
niero Industrial. ■ .ue el a-u“A

No se admitirá matrícula alguna s E 
acredite con certificación iacultat a ^g, ^ 
cisamente en papel del timbre . x - - u . 3.0 dd 
de una peseta, según dispone el 1 <• oCtuU 
tículo 194 de la ley del Timbre de 1 novienibr m 
1920, publicada en la Gaceta en 2 d, constar S 
guíente, en cuya certificación se a {echa de 
sido vacunado o revacuna o y < . .r 
del período de los cinco últimos anos* del pn 

pkra ser examinado ¿n asi^ laS dd 
curso es indispensable haber al indoV.5” 
greso, o ser Perito, y para las de antenote 
tes, haber aprobado las :de los - pirectC" - 

Madrid. 16 de marzo de 1920.
MoriHo. (Gacela n abril 1 '
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iüdáia 16 U eiB6?U¡ íhi-úi le ¿^¿pía.

Núm. 2.240.
D. Enrique Armisén Berástegui, Alcalde de la S. II. e in

mortal ciudad de Zaragoza;
Haso saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

te ntóos que abajo se expresan, he dictado la srgu.ente
Providencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas los con- 

trihuventes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo período de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber "sido anunciados y conminados al pago en forma re
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de pnm 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el tota 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar- 
ticulos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 19UU, 
en la inteligencia de que si en el término que prefija el ar
ticulo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grct o. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, en 
Zaragoza,a 22 de abril de 1926.—El Alcalde, Enrique Ar
misén

Arbitrios que se citan:
En concepto de varias inspecciones por dife

rentes arbitrios municipales.

bmíft ás tóbuw de h p?6tw ás y

Contribución rústica - Años 1912 al 2.° trimestre 
de 1925 26.

A D. Sabino Farjas Alonso: Un campo, rega
dío, sito en la partida de La Albutea, de cabida 
de dos hanegas, equivalentes a catorce áreas, 
quince centiáreas; lindante al norte con Emete- 
rio Egea, hoy Julián Romeo; sur camino de 
Lumpiaque, hoy Hilario Langarita; este Hi ario 
E^ea, hoy Brazal, y oeste camino de de la Al
borea, hoy carretera de la Almunia: valor cua
trocientas veinticinco pesetas. .

Epila, a 21 de abril de 19 ?G.-Antonio Perez.

DISTRIIO MiNERO DE ZARAGOZA

Núm. 2.184.
Provincia de Zaragoza.—Primer trimestre de 1926.

Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura
1 con cargo a lo recaudado por el 5 por ciento de 

los depósitos constituidos por registros mineros en la 
provincia de Zaragoza, desde 1.° de enero a 31 de marzo 
del corriente año, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 140 
del Reglamento de 16 de junio de 1905, Real decreto 
de 9 de noviembre de 1900 y Real orden de 17 de mar
zo de 1901.

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Núm. 2.260,
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros, 
b. Antonio Pérez Perruca, Recaudador ejecu

tivo por contribuciones del pueblo de Epila; 
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y años abajo expresados, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
Cía 12 de mayo de 1926, a las ocho, siendo 
Posturas admisibles en la subasta las que cubran 
tas dos terceras partes del importe de la capita- 
ización. Notifíquese esta providencia a los deu- 
t ores y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anUüciese al público por pregón y edictos que 
£c hjarán en las Casas Consistoriales. _
d comprendidos en dicha provi

encía los deudores que se expresan a continua
’ n, los cuales no residen ni tienen represen- 
ute en este pueblo, ni han participado el pun- 

sentj SU res’dencia ni la persona que les repre- 
1 1 e’ 86 les notifica por medio de esta cédu- 
sn \Ue se.^emlte a la Tesorería de Hacienda para 
^ inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según dis- 
dATQnlart 142 de la Instrucción de 26 de abril 
uc iyuu.

Fechas. Ingresos.

Existencia por saldo de cuenta 
anterior........................ -•

Importe del 5 por 100 de lo ingre
sado por registros mineros du- 

ranle el trimestre...................

Total........................

Pesetas.

3.603 97

75*40

1 enero.

31 marzo.

14 enero.

26 id.......
11 febrero

3 marzo
16 id-....
31 id.......
31 id.. ..

31 marzo 
31id.......

31 id....

3.679'37

Gastos
Importe del recibo núm. 926 de 

Eléctricas Reunidas...............  
Id. de id. de M Cortaza..................  
Id. de id. núm. 192 de la Compa-

13*94
75

17
13'75
10

7*50
75

Id. de id. núm. 696 de B. Canudo.

Id. de varios recibos de M. Medina.

Total.........................

RESUMEN

212-19

3 679'37
212-19

3.467 18

Idem los gastos............... ................

Saldo que pasa a cuenta nueva...

Zaragoza, 19 de abril de 1926.— El Ingeniero Jefe 
accidental, José Elvira.-V? B.° - El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.
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Núm. 2.208.

SECCION PROVINCIA DE POSITOS DE ZARAGOZA

Certifico: Que en el expediente de recauda
ción de los créditos que a su favor tiene el Ins
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente

«.Providencia—Recibida en esta oficina la re
lación de los deudores al Pósito de Alacha, 
que, comprendidos en la providencia decla-

! candóles incursos en el primer grado de apre
mio, fecha 30 de marzo último, no han satisfecho 
sus descubiertos; de conformidad a los artículos 
6(3 de la Instrucción de Apremios de 26 de abril 
de 1900 y 15 del Real decreto d'e 24 de diciem
bre de 1909, se declaran incursos en el segundo 
grado de apremio, con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total de sus descubiertos.» 
‘ Lo que se publica a los efectos prevenidos en 

। las citadas disposiciones.
Zaragoza 21 de abril de 1926.— El Jefe do 

I la Sección, Lázaro Tabarés.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden 
en la re

lación 
inicial.

NOMBRE DE LOS DEUDORES

CANTIDADES ADEUDADAS_____ ____

Principal.
1 -
1 Pesetas.

Intereses.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo ! 
del 5 o/o

Pesetas.

Recargo 
del 10 o/0

Pesetas.

Total general.

Pesetas.

1 Mariano Cebrián.......................... 60 2‘40 62‘40 312 6*24 71*76

2 Carlota Millán............................... 67*50 2‘70 70*20 3-51 7*02 80*73

3 Víctor Bueno.................................. 54 2*16 56*16 2*80 5*62 64*58

Totales.............................18P50 7*26 188*76 9*43 18*88 217'07

SECCIÓN SEXTA
Calatayud. N.° 1.213.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, durante 
las sesiones celebradas en el finado mes de 
febrero.
Sesión ordinaria del día 1.”—Leída y apro

bada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterados de un oficio de la Alcaldía 

de Paracuellos de la Ribera, en el que interesa 
el arreglo del camino que desde aquel pueblo 
conduce a esta ciudad.

Conceder licencia para realizar obras a Elias 
Badesa y Emilio Ibáñez Melendo.

Resolver la petición de O. Antonio Lorente 
Pinilla, en el sentido de que de las ¡07 pesetas 
que se le tenían señaladas para pago de la parte 
de pavimentación de la calle de Herrer y Marco, 
satisfaga dicho señor 97 y el resto la propieta
ria de la casa núm. 8 de dicha calle.

Aprobar la distribución de fondos de febrero 
y el extracto de los acuerdos adoptados en el 
pasado enero.

Sesión ordinaria del día 8.—Aprobada el acta 
de la sesión anterior, se acordó: _ , 

Quedar enterados de un oficio del 5.° Depo
sito de Caballos Sementales, en el que comuni
can que el día 1? del mes de febrero tendrá lu
gar la apertura de la parada en esta ciudad.

Pasar a informe de la Comisión de Obras, 
una instancia de Tomás Martínez.

Conceder licencia a Peña Gil, para co 
una cruz en la sepultura preferente num ? 
303; y, resolver inscribir a nombre de Lii i 
Lorenzo Amela Castel, la 897. , .

Aprobar varias cuentas de servicias 
prendidos en el Presupuesto municipal vi-, -
1 Designar Ingeniero mnnicipal de .“’ u. 
D. Antonio Pinilla Bardagí, sin sueldo nir ]C- 
neración, para dar cumplimiento a las h  
cienes aprobadas por R. D. de U de " . 
último, sobre régimen de Montes de i i 
blos. - aprO’

Sesión ordinaria del día 15.— Leída y 
bada el acta de la anterior, se acordo:

Contribuir con la suma de quince pes 
la suscripción nacional para regalar 
dores que han efectuado el raid Amer . ’ 0n 
dallas de oro y piedras preciosas con ¡a »
de la Virgen de Loreto. eC.

Quedar enterados de un oficio de D‘ se
ción provincial de Sanidad, en que .jyjdirse 
designen los distritos en que haya 
este término municipal al objeto do d0 ga. 
las funciones asignadas a los Inspectoi ■ 
nidad; acordando dividir la poRac1^ oZa y 
distritos, que se denominarán de z-a D
Terror. e¡Dco

Contribuir con la suma de seseparácU01!oS 
pesetas, al arreglo del camino de 
de la Ribera.
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Conceder un socorro de lactancia, para cuan 
do por turno le corresponda, a Manuel Antas, 
para su hija María Luz, de dos meses de edad. 
‘ Autorizar a Tomás Martínez y Faustino Alon
so, para realizar obras de reforma en las casas 
núm. 52 de la calle de Dato y 5 de la de Soria, 
respectivamente.

Idem, a Angel Gallego, para colocar un sar
cófago de piedra en la sepultura preferente es
pecial núm. 79 y transferir a favor de José Ma
ría Lasheras Calvo la preferente núm. 574.

Requerir a la vecina de esta ciudad María 
Fatuarte Herrero, para que arregle, en el plazo 
de ocho días, una pared ruinosa existente en 
la planta baja de la casa núm. 12 de la calle de 
Herrer y Marco.

Quedar enterados de una carta, en la, que 
presenta la dimisión de Arquitecto municipal 
D. Miguel Angel Navarro; lamentando tal deci 
sión y haciendo constar el celo, interés y probi
dad demostrados en cuantos trabajos se le con
fiaron habiendo quedado este Ayuntamiento sa
tisfecho do su actuación.

Ratificar la designación de dos temporeros 
hecha por Ja secretaría, para la confección del 
padrón de cédulas personales, por término de 
un mes, que podrá ser ampliado a propuesta 
del Secretario de la Corporación.

Celebrar con motivo de las próximas ferias 
de marzo los mismos feste jos que el año pasado.

Hacer constar en acta la gratitud de la Cor
poración hacia el Ingeniero de Montes D. Anto 
d io  Pinilla Bardagí, al aceptar el cargo que se 
le confió en la última sesión, sin retribución al
guna.

Sesión ordinaria del día 22. — Aprobada el 
acta de la anterior se acordó:

Conceder autorización a D. Antonio Bardagí, 
para modificar los huecos de la fachada de la 
casa núm 37 de la plaza de la Consttución, y a 

níoni° ( ardos para modificar una puerta de 
n,trada, reedificar una tapia y construir sobre 

011 !a casa núm. 27 de la cuesta de 
Santa Ana.
rlfU.^n incida la renta que paga el guarda 
la a Oe^esa boyal, Dámaso Ramón Moreno, a 

v°*nticinco pesetas, por las fincas 
nid( 6n arr’endo, en vista de no haber te- 
d • lo ClJSecha en el finado año, según informe 

"¿ Ponencia de Montes.
parí antor,‘zó a la citada ponencia de Montes 
nadipn-a/61*^116 Plantaciones de chopos ca- 
Deh‘p n en *os logares más adecúa los de la 

Ef h°yaL
de vTcn nonordo con la Comisión especial 
do de h-’v’ imP‘eza de las sangreras del *Pra- 
to a los oa acassi contribuyendo el Ayuntamien- 
6n ]a Jr stos 9ue con tal motivóse originen, 
riores. porción establecida en años ante

rio, Enrlm.^Ti de marzo de 1926.-E1 Secreta- 
da¿, nnque Ibanéz.-V? B.° - El Alcalde, Bar-

♦ * *

N.° 2.041.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 
día 7 del corriente mes.
Abierta la sesión por el señor Presidente, fué 

leída y aprobada el acta de la extraordinaria 
celebrada con fecha 18 del pasado mes de enero.

Seguidamente fué aprobada la Memoria pre
sentada por la Comisión municipal permanente, 
en consonancia con lo dispuesto en el núm 3 
del art. 296 del vigente Estatuto municipal.

A continuación fué aprobado el presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1926 27; así como 
también las Ordenanzas fiscales de nuevos re
cursos, para no gravar los arbitrios establecidos 
en años anteriores.

Se acordó, por último, contratar con el Ins
tituto Nacional de Previsión un préstamo de 
cien mü pesetas, para contribuir a los gastos 
que origine la construcción por el Estado del 
proyectado Grupo Escolar.

Calatayud, a 13 de abril de 1926 — Enrique 
Iháñez.-V.0 B.° - El Alcalde, P. Saldaña.

Cuarte de Huerva. N.° 2.241.
Declarados prófugos los mozos Félix Antonio 

Orga Cortés, núm 3 del alistamiento, hijo de 
Federico y de Luisa y Alejandro, Ruiz Hernan
do, núm. 5 idel alistamiento, hijo de SixTto y de 
Rosalía, se les cita por el presente para que 
comparezcan ante la Junta de Clasificación y 
Revisión, a las nueve de la mañana del día 14 
de mayo próximo viniente.

Cuarto de Huerva, 20 de abril de 1926.—El 
Alcalde, Víctor Rabadán.

Quinto. N.° 2.252.
La cobranza del cuarto trimestre del reparti

miento general de utilidades de este Municipio, 
y ejercicio corriente, en sus dos períodos vo
luntarios, se efectuará en esta Casa Consistorial 
en los días 3, 4 y 5 y 27, 2A y 29 de mayo pró
ximo respectivamente, en Jas horas reglamen
tarias.

Expirado el segundo de dichos períodos, los 
morosos incurrirán en el apremio de primer 
grado.

Quinto, 22 de abril de 1926. -El Alcalde, 
Teodoro Pío.

. . 11   «.y#-* etfr-wM - -fe» re—■.»« -íexe-w!"* - -

SECCIÓN SÉPTIMA
Administráción de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.140.
Caspe.

Cédula de citación.
Por resolución del señor Juez de instrucción 

de este partido, dictada con esta fecha en cum
plimiento de orden de la Superioridad, se ha 
acordado citar ante Ja Audiencia de Zaragoza, 
para el día 6 de muyo próximo, a las diez de la 
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mañana, a Mariano González Franco, que dijo 
vivir en la calle Bayaire, 5 (Bar Pepet), Gerona, 
y cuyo actual paradero se ignora, para asistir 
al juicio oral de la causa que se le siguió por 
estafa, señalada para dicho día y hora.

Y para que la presente sirva de citación en 
forma a dicho procesado, se publica en los pe
riódicos oficiales, expidiéndose para ello la pre
sente, en Caspe, a diez y seis de abril de mil 
novecientos veintiséis. — El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

Núrn. 2.2U.

Ejea de los Caballeros.

Cédula de citaéiín.

El señor Juez de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, por providencia de hoy. dictada en 
cumplimiento de carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de la causa seguida en este 
Juzgado con el número 59 de 1925, contra An
gel Rodríguez Alegre, sobre lesiones, ha acor
dado se cite mediante ¡a presente cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, al testigo Santiago-Angel Reyes Cardona, 
cuyo domicilio y paradero actual se ignora.^ al 
objeto de que el día veintiuno de mayo próxi
mo, a las diez de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza, a fin de 
asistir al acto de la celebración de la vista en 
juicio oral y público de la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho.

Ejea de los Caballeros, a veintiuno de abril 
de mil novecientos veintiséis. — El Secretario 
judicial, Cándido Arregui.

Núm. 2 213.

Sos del Rey Católico.
Cédula de citación.

En cumplimiento de lo mandado por el señor 
Juez de instrucción de Sos del Rey Católico, en 
providencia de esta fecha, dictada en el sumario 
que en este Juzgado se instruye con el número 
nueve de mil novecientos veintiséis, contra An
tonio Navarlaz Jiménez, sobre hurto, se cita por 
medio de la presente a un individuo que se, lla
ma Vicente, del que se ignoran sus apellidos, 
naturaleza y vecindad, y que sus señas perso
nales son: estatura regular, de unos treinta y 
cinco a treinta y seis años, royo y que es mudo, 
el cual el día veintiséis de febrero último pa
sado marchaba por la carretera que hay entre 
los pueblos de Fuencalderas a Santa Eulalia y 
en dirección a este último pueblo, para que den
tro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración en dicho su
mario.

Y para que tenga cumplimiento lo mandado» 
extiendo la presente, que firmo en Sos del Rey 
Católico, a veinte de abril de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario judicial, José Pareja.

JUZGADOS MUÑICIPALES

Núm. 2.253.

Santa Cruz de Moncayo

D. Miguel Berges Laniez, Juez municipal déla 
villa de Santa Cruz de Moncayo;
Por el presente, expedido en méritos de lasdi- 

ligencías de ejecu ión de la sentencia firme dic
tada por este Juzgado en el juicio verbal segui
do por D. Abel TorretiL cha contra D. Tomás 
Baigorri, vecino de Malón, se saca a subasta 
pública, por veinte días, los bienes embargados 
al dicho Tomás Baigorri, que se expresan a 
continuación:

Casa, sita en Malón, calle Castellana, número 
diez; que confronta por la derecha con la de 
herederos de Faustino Marco, por la izquierda 
con la de Carmen Crespo y por la espalda con 
Bernardino Angós, hoy deNicasia Sánchez.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de est-^ Juzgado el día veinticinco do 
mayo próximo, a las dioz horas; debiendo tener
se presente que la referida casa ha sido justi
preciada en tres mil pesetas, y que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las des Fe 
ceras partes del avalúo; que para tomar p! 
en la subasta, deberán Jos licitadores consign-1 
previamente en la mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, una 
dad igual por lo menos al diez por eíerim f _ 
tivo del valor de los bienes que sirve de i 
para la subasta, sin cuyo requisito no sera,M‘- a 
mitidos, y que la finca descrita se saca a uu 
subasta sin suplir previamente la falta ' |0 
de propiedad, por lo que deberá obsen c 
prevenido en la regla quinta del ^rtiel.1* 11Cjón 
renta y dos del Reglamento para ia ej - 
de Ja ley Hipotecaria. . ,iin0

Dado en Santa Cruz de Moncayo a 
de abril de mil novecientos veintiséis.- • --- 
Berges.—El Secretario, Blas Calavia.

PARTE NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas do Zaragoza

Ampliación del capital en 3-OOd.OJd 

tas en acciones de 500 pesetas, acrch 
la Junta general extraordinaria dei 

zo de 1926. , ,4 > el 25^
La suscripción queda abierta des

lánabril al 5 del próximo mayo. e¡
Las condiciones en que puede Og6¡na6 

a disposición de ios solicitantes en a 
de la Sociedad, San Miguel, 8, Zaiag*-/

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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ion -de remesa una comunicación, en la que se ex
prese el número de cajas o de gruesas que se estimen 
defectuosas. . .

Si en el expediente que con tal motivo incoe la 
Dirección general se resolviera en definitiva la ad
misión de la remesa, podrá declararse a cargo del 
Arrendatario los gastos que por dietas , de peritos 
u oíros conceptos se hubieren producido si en la pro- 
■puesta que motivara el incidente hubiese habido error 
inexcusable u.otra circunstancia que justificara aque
lla determinación.

El mismo día que el arrendatario quede notificado 
del acuerdo ¿e admisión de la remesa deberá in
gresar en la Tesorería su importe.

Si en el expediente se declarase que no es proce
dente la admisión de la remesa, en todo o en parte, 
se determinará en su caso la responsabilidad a que ha
ya lugar respecto de la Compañía Arrendataria de 
lubricación, quedando depositados los efectos no ad
mitidos en los almacenes de los representantes pro
vincial o de partido respectivo a disposición de la 
Dirección general, hasta que resultando firme el 
acuerdo recaído pueda disponerse la destrucción de 
los efectos de que se trate.

Estos expedientes se resolverán por la Dirección 
general del Timbre, y sus acuerdos serán recurri
bles ante el Tribunal económico Central del Minis
terio de Hacienda.

uan .o una remesa se declare inadmisible, la Di
rección general dispondrá su inmediata reposición, 
-i antes, por razón de urgencia, no lo hubiere sido 
ya.

19. De todas las cerillas y fósforos comprendi- 
<jps en una remesa, que los representantes provin
ciales o de partido encuentren conformes, remiti- 
ran a la Dirección general un paquete que contenga 
una caja precintada de cada clase para su análisis, a 
ln .e comprobar si reúnen las condiciones regla

mentarias.
La Hacienda no responde de faltas ni de ave- 

re vCn transPortes 1 en todos los casos podrán ser 
‘Clamadas por el arrendatario a los porteadores.
.\r ,Or exeepción se transmitirán a la Compañía 
p rcnclataria de fabricación para gestionar su abo- 
en ^esPu^s de haber cumplido lo dispuesto 
]levpa procedan de remesas cuyos talones 
mPn¿ ’01etines de reserva y se dirijan inmediata- 
indica (‘es^ues de recibidas en la Dirección general, 
de laTcajas' ^eC^a expedición y numeración 

sit^ ^drán salir de ningún almacén o depó- 

c°ncePt0. cantidad alguna de los
•a corr^ ,.onoP°llQ sin que vaya acompañada de 
exnenílfmI,On guía’ 0 tratándose de sacas de 
(¡ue s u h ST. de- la resPectiva libreta de pedidos, 
matriz el » eíectos de guía, consignándose en la 

Los 1 1- ^de.necesario de cada entrega.
e:'ecto nn’0^ ta!ona,r'.os 'de guías se facilitarán al 
estatnoadn i? L^ida ninguna guía que no lleve 
de la firma i ° de *a Dirección general o carezca 

guías ri r®Presentante provincial o de partido, 
que se inutir^11 ir1sin raspadura ni enmienda, y las 
das a la'nir^v1- a redactarlas deberán ser remiti- 
que queda . ec*tlon general, anotándose en la matriz 
-emisión hda y ,a fecha cn que se haga dicha 

trato a escn'mT?^^1?.0’ una vez elevado este con
señale h 11 o PU ’-’f'1’ se hará cargo, en el plazo 

fiante inveec.c,on general del Timbre y me- 
ep los almapon 0 t.nPl,cado, de todas las existencias 
C;ales para 1a . !?s actuales Delegados provin- 

enta. después de examinados por el 

receptor, si ambas partes están conformes en la 
apreciación de su buen estado.

En caso de disconformidad, expedirán de común 
acuerdo muestras de las calidades objeto de ella a la 
Dirección general del Ramo, y se estará a lo que 
ésta resuelva.

El arrendatario, al hacerse cargo de las existen
cias de los almacenes, abonará al Delegado saliente 
el importe liquido que hubiere sido ya satisfecho 
según factura, e ingresará en el Tesoro el importe 
de la comisión asignada al Delegado que cesa.

Las existencias procedentes de aprehensiones y co
misos, así como las de remesas que se hayan decla
rado inadmisibles se consignarán aparte en el in
ventario de entrega y las custodiará el arrendata
rio o sus representantes hasta que se resuelva res
pecto a su destino.

A todos los actos a que se refiere esta base con
currirá el funcionario de la Delegación de Hacienda 
de la provincia que la primera Autoridad económica 
de la misma designe, el cual autorizará las diligen
cias que, como consecuencia de la sustitución del De
legado para la venta habrán de consignarse en el 
acta de entrega.

23. El adjudicatario percibirá en el segundo mes 
de cada trimestre, por la Delegación de Hacienda 
de Madrid, la parte correspondiente a la cantidad 
por que se le adjudique el concurso.

24. La falta de cumplimiento a lo estipulado en 
las condiciones anteriores podrá ser castigada con 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas, que será impuesta 
por la Dirección general del Timbre, de cuya im
posición podrá apelarse ante el Tribunal Económico 
Central.

Esa penalidad podrá ser ampliada por el Minis
tro de Hacienda hasta la cifra de 10.000 pesetas en 
caso de reincidencia o cuando la gravedad de la 
falta así lo exija.

25. El Ministro de Hacienda podrá, previo acuer
do del Consejo de Ministros, con informe del Con
sejo e Estado en pleno, acordar la rescisión del 
cnotrato cuando resulten incumplidas cualesquiera de 
sus clausulas fundamentales, o cuando la infracción 
de cualquiera de esas cláusulas o condiciones haya 
determina o la imposición de más de tres multas con
secutivas en un año y las causas que las originen 
hayan motiva lo grave perjuicio al interés público, 
esta rescisión será en daño del Arrendatario y, por 
lo tanto, sin derecho a reclamar indemnización de 
ninguna clase, quedando afectos a tal responsabi
lidad, en primer lugar, la fianza, que se adjudicará 
en todo caso a favor de la Hacienda, y, por otra 
parte, los demás bienes y derechos que pertenez
can al contratista.

El acuerdo de rescisión en estos casos podrá ser 
reclamado en vía contencioso-administrativa.

También podrá el Ministro de Hacienda rescin
dir el contrato en todo tiempo sin expresión de causa; 
pero en este caso el contratista tendrá derecho al 
abono del precio de las existencias que tenga, sa
tisfechas, en sus almacenes.

26. En el caso de que el contratista falleciese o se 
le declarase, por incapacidad legal justificada, rele
vado de hacer el ser.vicio, se considerará rescindido 
el contrato a no ser que sus herederos ofreciesen 
llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas, si 
bien la Administración queda en libertad de aceptar o 
desechar dicho ofrecimiento, atendiendo a las ga
rantías de cumplimiento que ofreciesen y a la con
veniencia de la Hacienda, sin que quepa recurso al
guno contra su acuerdo ni haya de ser fundada su 
negativa.
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En el supuesto de continuar el contrato con los he
rederos del adjudicatario se entenderá que aquéllos 
quedan subrogados en todos los derechos y obliga
ciones de éste, afectando las garantías constituidas a 
cuantas responsabilidades hubiere contraído el cau
sante y a las que en lo sucesivo resultaren contra 
sus sucesores por virtud de la subrogación.

27. Al terminar el servicio, salvo el caso de res
cisión previsto en las bases anteriores, será devuelta 
ai contratista la fianza, previa instrucción del opor
tuno expediente para la declaración de hallarse aquél 
libre ¿e la responsabilidad, ante la Hacienda, por las 
obligaciones contraídas.

28. Se considerará formando parte integrante del ! 
presente pliego el Real Decreto-ley de esta fecha 
anunciando el concurso, la vigente ley de la Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública y 
las disposiciones complementarias sobre la contrata
ción administrativa.

29. La resolución de las cuestiones que puedan ¡ 
suscitarse sobre inteligencia, cumplimiento, efectos 
y rescisiones del presente contrato compete a la Ad
ministración activa y, en su caso, a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Modelo de proposición para tomar parte en el con
curso pábilo sobre contratación de la venta y 
transportes de los efectos del Monopolio de ceri
llas, que ha de extenderse en papel timbrado de 
la clase 8.a y reintegrarse con el correspondiente 
timbre provincial.

N. N. (nombre del particular o Sociedad propo
nente), domiciliado en ..., calle ..., número ..., piso ..., 
reuniendo las circunstancias y requisitos necesarios 
para tomar parte en el concurso sobre contratación 
de la venta y transportes ¿e los efectos del Mono
polio de cerillas, según justifica documentalmente 
en el sobre separado que se presenta con éste; y en- • 
terado de las cláusulas y condiciones insertas en la 
Gaceta de Madrid del día ... de ... de ..., las cuales 
acepta sin limitación ni modificación alguna, ofrece 
realizar el servicio por ... pesetas anuales.

Asimismo declara: que es español (o Sociedad es
pañola) ; que no tiene representación de entidades 
ni de particulares extranjeros ni depende de ellos; 
que está en el pleno goce de sus derechos civiles, y 
que no es deudor a la Hacienda por ningún con
cepto.

(Fecha y firma.)
Madrid, 13 de abril de 1926.—Aprobado por 

S. M.—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotelo.
(Gaceta 14 abril 1926).

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
Señor: En el preámbulo del Real decreto de 3 de 

los corrientes, por el que fué creada la medalla de
nominada “Plus Ultra", se expresan con toda clari
dad los propósitos que animaron al Gobierno para 
la creación de tal insignia, así como también el inque
brantable de que por lo raro y contrastado de su 
concesión adquiera positivo valor universal.

La proeza llevada a cabo por el Comandante de 
Infantería, Oficial aviador, D. Ramón Franco Baba- 
monde, al realizar el vuelo de Palos de Moguer a 
Buenos Aires, es de tal gallardía, de tan sobresa
liente mérito que no necesita encarecimiento. Bien 

claro lo ha demostrado el unánime reconocimiento, 
el universal clamor que ha producido la hazaña. '

Por todo ello, el Gobierno que presido se honra en 
presentar a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Maórid, 12 de abril de 1926.—Señor: A los 
R. P. ele V. M., Miguel Primo de Rivera g Orbaneja.

REAL DECRETO
-V propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi

nistros, de acuerdo con éste y con el conforme del de 
Estado; de conformidad- con lo preceptuado en el 
Decreto de 3 de los corrientes,

Vengo en conceder la Medalla de oro denominad; 
"Plus Ultra" al Comandante de Infantería, Ofi
cial de Aviación, D. Ramón Franco Bahamonde.

Dado en Palacio a doce de abril de mil novecient'- 
veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del .Conse
jo de Ministros. Miguel Primo de Rivera y Orbe- 
neja.

(Gaceta 14 abril 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

EXPOSICION
Señor: El costo de la producción de toda ín^ 

se ha elevado en el mundo en proporción increib.e. 
sin que se acierte a percibir el camino que conduzia 
a reducir aquel costo, probablemente porque entre 
las causas que originaron su aumento las hay inheren
tes al progreso, aunque tal afirmación parezca a 
primera vista una paradoja, y por esta razón, ta ’ 
causas, lejos de desaparecer, tenderán,a 
cada vez con mayor intensidad, no siendo ixtsnne^ 
prudente siquiera intentar detenerlas en su man*--: 
ascensional, que indica la de igual sentido en r- 
adelanto y progreso del mundo. ,e

Pero por ello mismo y por existir otras ean^' 
índole distinta de las aludidas, precisa que 105 
blos actúen sobre las últimas, y sin hacerlo so 
primeras estudien los medios de buscar lacni 
económicas en los factores que constituyen su Illl ’ 
para compensar la elevación en los costos de 
ducción ix>r un lado y para promover por otro 
lores y aspectos de riqueza que el progreso v 
cubierto y que hoy tienen aplicaciones inme - • 
necesarias. i i ao to^

Una buena parte de los pueblos y desde luc°ece5¡ta!: 
aquellos que por su progreso industrial n^ e¡ 
organizarse en forma que les permita v' 
mundo con las relaciones internacionales n ne0 
tiempos obligan cada vez más y por con5ei^|)]e 
condiciones de lucha que no siempre es po^ 
dar con medidas arancelarias en progresión re¿ur¿c; 
damente creciente, se aprestan a utilizar^ 
que no hace mucho tiempo tenían poco jr’se di^‘ 
gran dificultad de su utilización y que 
pando esta dificultad van siendo mas -1^ p: 
hasta ponerse en sitio preferente en la es 
que forman la riqueza de un país. , oírt^

Las energías que en forma potencia .^5, ha^ 
la Naturaleza, con ser siempre las 11 -]jtaria? y 
aumentado en cuanto a posibilidades 1 ^1- 
refiere, y así, saltos de agua, cuya ut! 1 -¿n téc1^ 
hace poco no pasaba de ser una elucu ^orít6^ 
y yacimientos de combustibles de riqu-|iaC¡aii L, 
muy baja o de condiciones físicas que (o ezas fV', 
co menos que despreciables, son ho\ pUeden " 
tivas. prácticamente utilizables y que n i 
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preciar los países que las poseen, si no quieren per- 
,'er por ese mismo hecho el valor de aquellas otras que 
constituyeron hasta ahora su patrimonio.

No es posible, por otra parte, esperar que en to- 
!os los casos, ni siquiera en una proporción mínima 

de ellos, se hallen reunidos los factores indispensables 
¡ara una producción dada y el emplazamiento de és- 
t(!S en el lugar más conveniente obliga las más de las 
veces al transporte allí de aquellos elementos leja
nos y precisos para el problema productor de que 
-e trate. Estos hechos van facilitándose, gracias al 

roe reso v a la necesidad que cada‘vez con mayor 
intensidad actúa como estimulante de este progreso, 
haciendo útilmente posibles cosas que no hace mucho 
'■ran sueños.

Es lógigo, por tanto, que cuando técnica y econó- 
aiicamente sea soluble un problema de esta natura
leza, no sólo no se pongan trabas a su solución, cuando 
el caso se presente, sino que las actividades del país, 
interesadas generalmente en ello, por una parte, y 
el Poder público, con un interés más general, ¡ror 
"'ra. cooperan a la realización ’e lo que seguramente 
va a redundar en el bien común, aunque ello sea a 
través, en determinadas ocasiones, de intereses más 
'' m.enos privados, pero siempre radicantes en la 
■'ación, y, por ende, paralelo a los generales de ésta.

Eos manantiales de energía se hallan distribuidos 
lor el país bajo las formas corrientes en proporcio- 
n<> que no responden a una gran uniformidad, y mu- 
■j’o menos a una proporcionalidad con las necesida- 
t'E' 1!'(,ustriales de las zonas donde aquellos manan- 
n c> ra ican. Las cuencas carboníferas, agrupa- 

■q-' j11'105- cuantos sectores de la Nación, y la ener- 
tic- ''l „ U"'Sa .4e Huestfos ríos, con sus caracterís-

6 vaiaa*)'1,dad muy pronunciada, son más que 
rna1"'61'^ en cantidad jmra responder de las necesi-

, e’ consumo; contando incluso con el incre- 
■ oy6' Proporcionalmente al progreso, ha de ex- 

cn transcurso largo de tiempo. Es, pues, 
,iacer posible ese desplazamiento de la 

r'.móp, v '7' It S s't108 donde nos la ofrecen con 
vm,Vpri7aNaturaleza hasta aquellos en que su 

- viene V1l7ntR ‘a rocíame. Y si bien este transporte 
v parte dp3?'613' •n° S°l0 c01.1 ,a ener^ía hidráulica 
""-ubién r ■ ‘i tei mica convertidas en eléctricas, sino 
!,--ib!es .com^ustibles en forma de tales com- 
,'r'l;‘,-dimipmlaCiaS ai "os ^erro^arriles, es este último 
'7 ': er 111'7,-’* ’. ? a ■ 1r,-v excesivamente kxVstoso, en 

al r7i7' •:r-u1e so^re él actúan las causas apun- 
!a>' ncc^i’brm C exposi(;ión' 7- además, por

es obligan y el progreso científico
: "v'‘7 c,'',lllDus^3les yne no pueden soportar

e a /i «LE-11 Ycccs mecánicamente su trans- 
dc¿. ' X ,;t bajo forma de tales combusti-

■-1 "'í,sibi]k]-ir7a í ’ c' 'so clue aparezca en los pueblos 
"0,ca fonnaVL ransierte energía bajo la 
“^/le corriente 7'7’7J 6 económicamente: en for- 
. ' -ste i)rr 11 eiectrica.
7‘aes en quet n?<T/77’ COmo en otras muchas oca

;; trascendeneh 7- de resolver otros de 
en tantearlos 7 de !os primeros paí- 

-7:’ "”mero de ñ E11 darlos, ha sido resuelto en un 
- „7' ' "'natiales de10neS: ® inclu.so la Gran Bretaña,

c, 'es, repi'/V7K ‘E'a. casi ¿e un sólo origen, 
17/ !a que leceeit". a' tua1,nente el estudio de re- 

7 rC l ^cional de 717 m territorio por medio de 
- A cn° hav 7 dlstnbución.
■-'-LTc dar^77 ^^samente en España 
E^7:i!-.y si se K d"fimtivo hacia el progreso

'un Problemas mifa7|Ue fundamentalmente se
- I e hoy preocupan hondamente I

al país y a su Gobierno, por ser absolutamente inso
lubles en forma definitiva por sistema distinto del 
que aquí se propone.

Pero sería temerario lanzarse de lleno a la reali
zación de una red nacional de distribución, cuya im
portancia y extensión han de ser consecuencia de las 
actuales y de las posibilidades progresivas más in
mediatas, dando, claro está, a la obra una elasticidad 
que permita su ampliación a medida que aquellas ne
cesidades crezcan.

, El marcar estas necesidades, el fijar los manan
tiales de la energía que más inmediatamente puede 
y debe ser captada y transportada, la cuantía y tra- 
yectom de ese transporte y, en fin, todas aquellas 
características ligadas íntimamente a la utilización 
en cuanto al sitio e intensidad de la misma no co
rresponde al Poder público, que debe limitar su ac
ción primera a invitar a todos aquellos interesados 
en el problema para que aporten sus puntos de vista, 
concretados en provectos que expliquen las razones 
v fundamentos ¿e las soluciones que ellos proponen. 
Será después de estas aiwrtaciones documentadas 
cuando la Administración, utilizando sus organismos 
técnicos. 1as estudie, y con su interés, equidistante 
del de todas, defina y resuelva

Por las razones, expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid. 9 de abril de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M.—Eduardo rtimós Peres.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 

propuesta del de Trabajo., Comercio e Industria, .
Vengo en decretar lo siguiente:

, Artículo l.° En el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria queda abierto un concurso die proyectos 
red nacional de transporte de energía eléctrica' y de 
redes parciales o simples líneas, que conjuntamente 
ouedan constituir una red nacional, destinada a en
lazar, con la intervención y protección del Estado, 
los puntos de producción hidráulica o térmica entre 
sí y con la zona o zonas de consumo que juzguen 
conveniente proponer los autores.

Artículo 2.° En lo posible, ha de procurarse que 
estas redes ouedan servir fácilmente a las líneas 
ferroviarias actuales y a las que lógicamente deban 
construirse en, plazo no remoto y puedan asimismo 
recibir y suministrar energía a "todas las líneas de 
transporte actuales y que estén en período de reali- 
•zación que encuentren en sus trayectos y cuva poten
cia sea superior a 500 kilovatios. De modo especial 
y preferentemente procurarán el enlace entre los 
centros de coordinación y acoplamiento de los ele
mentos productores de energía de las cuencas hi
drográficas en que por efecto de sindicación obli
gada hayan concentrado- sus distribuciones.

La Comisión permanente Española de Electricidad 
propondfá al Gobierno en plazo máximo de tres me
ses, a contar de esta fecha, las normas técnicas de 
unificación de las características de la corriente a que 
deban sujetarse las grandes líneas y redes cons
truidas con protección del Estado. '

Artículo 3/’ Las Comisiones que, de acuerdo con 
el artículo siguiente, hayan de estudiar los proyec
tos presentados, deberán tener en cuenta, tanto el 
punto de vista técnico como la solvencia financiera 
de toda índole que •-,isfruten y ofrezcan las enti
dades que acudan al concurso, y asimismo 1# clase 
de protección del Estado que requieran para la reali
zación de su proyecto.
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Los propietarios del proyecto o proyectos acep
tados, gozarán de las ventajas que en casos seme
jantes otorga la ley de Obras públicas, concedién
doseles, por tanto, el derecho de tanteo o el reinte
gro deí valor de los estudios, en el caso de no ser 
este derecho de tanteo utilizado.

Artículo 4.° Los proyectos deberán recibirse en el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, o en el 
plazo de seis meses, a contar de esta fecha.

Terminado este plazo, la Comisión permanente es
pañola de electricidad y la Comisión permanente de 
industria estudiarán, separadamente primero y reu
nidas después, los proyectos presentados, rdeactando 
un informe en el que se indique cuál o,cuáles deben, 
a su juicio, ser aceptados, si a ello hubiere lugar, in
dicando, si lo estimasen conveniente las modificacio
nes de toda índole que debieran introducirse en el 
proyecto o proyectos presentados. .

Para los efectos de este Real decreto se conside
rarán agregados a la Comisión permanente de Indus
tria los miembros que componen la Ponencia nombra
da para estudiar el proyecto de red 'eléctrica nacional.

Tanto separada como conjuntamente, las Comisio
nes encargabas del estudio de los proyectos podrán 
]>edir a sus autores cuantas ampliaciones y aclara
ciones juzguen convenientes. Los miembros de estas 
Comisiones que no estuvieran conformes con el cri
terio de la mayoría de los que las forman expresaran 
el suyo en votos particulares, que elevarán al Go
bierno a -la vez que el informe y en un plazo 
máximo de seis meses, a partir de la fecha en que ter
mine e! período de concurso. .,

Artículo 5.° El Gobierno hará la adjudicación de 
las obras de construcción de las redes, en, vista del 
informé y votos particulares de las Comisiones, de
biendo publicar éstos y aquél en la Gaceta de Madrid 
en que se publique la adjudicación.

Artículo 6.° El concesionario de las obras de
berá sujetarse escrupulosamente a la ley de Protec
ción d'e la producción nacional.

Dado en Palacio a nueve de abril de mil nove
cientos veintiséis.— ALFONSO.— El Ministro de 
Trabajo. Comercio e Industria, Eduardo Aunós Peres.

(Gaceta 14 abril 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta de la Junta 

Central de Colonización y Repoblación interior,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que, dentro 

de las disponibilidades del personal técnico y .admi
nistrativo que esa Inspección general tiene asignado 
para los servicios de Colonización y Repoblación in
terior, se distribuya dicho personal entre las diferen
tes cuencas hidrográficas, a fin de que, al mismo 
tiempo que asuma la delegación del Ministerio cerca 
de las Cooperativas d'C las Colonias enclavadas en 
cada cuenca, se encarguen de realizar los estudios 
que esa Inspección general estime necesarios para 
servir de base a un plan integral de colonización 
agrícola con arreglo a las instrucciones propuestas 
por aquella Junta central. , , , .

Para tal fin se establecerán Secciones de Coloni
zación y Repoblación interior, a cada una de las cua
les se asignará un Ingeniero-Jefe, que será el de ma
yor categoría de entre los afectos al servicio que 
residan en la zona de la misma, y los Ingenieros au
xiliares, Ayudantes facultativos y personal adminis- 
tratiyo que ésa Inspección general estime necesarios 
para el buen servicio de las Colonias, sin aumento en 
la dotación actual del personal.

Las Secciones de Colonización y Repoblación in
terior y la distribución de las Colonias actuales, se
rán las siguientes:

1 .a Cuenca del Miño: Colonia de Porriño. ,
2 .a Cuenca del Sil: Colonia de Carracedo.
3 .a Cuenca del Duero: Colonia de Aranda de 

Duero.
4 .a Cuenca alta del Tajo: Colonia de Valverde de 

Alcalá.
5 .a Cuenca inferior del Tajo: Colonia de Monroy.
6 .a Región de la Mancha: Colonia de Horcajo de 

los Montes. ,
7 .a Cuenca alta del Guadiana: Colonia de He

rrera del Duque y Cañamero.
8 .a Cuenca inferior del Guadiana: Colonia de La 

Alquería.
9 .a Cuenca alta del Guadalquivir: Colonias de 

Adamuz y Castillo de Locubín.
10 . Cuenca inferior del Guadalquivir: Colonias 

de Cazalla de la Sierra, Almonte e Hinojos.
11 . Cuenca del Guadalcacín: Colonias de la Al

gaida, Caulina y Conil. ,
12 . Cuenca del Segura: Colonias de Villena v 

Yecla. . s
13 . Cuenca del Júcar: Colonia de Denia y Alcoy
14 . Cuenca del Ebro. . ..
La Inspección general de Pósitos y Colpnrzacicr 

adoptará las medidas encaminadas a la más rápida 
ejecución de las disposiciones anteriores. ,

Lo que, con inclusión de las instrucciones pre
puestas por la Junta, de Real orden digo a V. L Fy 
su conocimiento y. cumplimiento. Dios guarde a b ■ 
muchos años. Madrid, 8 de abril de 1926.— 
Señor Inspector general de Pósitos y Colonizado-'

Instrucciones propuestas por la Junta Centro- 
para la realización de los estudios encomea 
dados a las Inspecciones de Colonización y

Repoblación interior.

Conforme avanza la ejecución de las grandes 
hidráulicas que, con el fin de proporcionar agí‘ 
■el riego de dilatadas zonas de nuestro territo i , 
tea el Estado en su totalidad o en gran pa1 
pruébase en mayor grado la necesidad de ’ arrOlle 
táneamente con la técnica constructiva, se 
una labor agro-social que dé por fruto la m J qU£ 
completa y rápida transformación de las ti
han de ser regadas. . , p^noblad0'-1

I.a Junta Central de Colonización y 1 y^^pán- 
interior, desde que se constituyó, viene p ,e eSte 
dose de tan interesante problema; P1UC?‘n en 
aserto son los notables informes que con3^ e| c í¿- 
Memorias y publicaciones oficiales; pcic re¿i:- 
que por causas diversas su acción ha quy ‘ yoca;c 
cida a estar representada por algunos de y - 
en las Juntas sociales de Riegos creadas 1 o|)5taiiit 
decretos del Ministerio de Fomento, p gcñab^ 
la misión de alto interés social y econon -c 
a las referidas Juntas, no todas ellas han c011Stjtui-' 
soltados propuestos; alguna ni ha logia i i 
se: otras languidecen en su existencia. >

Consideramos que para vencer as y Re
herentes a la transformacicón raehca 1 ¡^r eiiy 
forma de cultivar la tierra ha de | CL^ ,aS 
propiciad y en el régimen de carpí
interesadas, son indispensables mecíca 
social. El estudio y planteamiento . fad1-? 
entra de lleno en el cuadro de sei vp1 _ judust1"1^. 
iel Ministerio de Trabajo. Comercio 

muy especialmente de la Junta Cen inspec
ción y Repoblación interior, adscrita ,
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